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QuiBar l6 de Sed tiembre de 1987

A
ARES DO

Señor
Superintendente de Compañías ALO

Presente.- DE

UI

De mis consideraciones: | A. S +

ASE
Para los fines pertinentes me permito

acompañar la segunda copia certificada de la Escritura Pú--
blica de Cesión de Participaciones que se perfeccionara en

€ la Compañía QUIMICA INDUSTRIAL MONTALVO AGUILAR CIA. LTDA.
de parte del señor Enrique Aguilar Montalvo en favor de la
señora Elsy Aguilar M., y del señor José Paul Aguilar Mon--
talvo, mediante acto celebrado el 8 de Mayo de 1987 en la -
Notaría Vigésima Octava de este Cantón de Quito.

Aprovecho la oportunidad para expre--
sarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente.

 
   

  

Giovanni SevilYa Ll.
trícula 1783.

Ramirez Dávalos No. 542 y 10 de Agosto Ofc. 305 306 - Casillero Judicial 178 - Teléfonos 526-416 - 522-831
Quito - Ecuador  
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NOTARIA VIGESIMA OCTAVA] 

  
DR. JUAN DEL POZO
 —NOTARIO-ABOGADO   
 

ESCRITURA DE CESION DE En la ciudad de San
 

PARTICIPACIONES SOCIALES

EN_LA COMPAÑIA " QUIMICA

INDUSTRIAL MONTALVO AGUI-

Francisco de Quito,

Capital de la Repú-

blica del Ecuador,

hoy día Viernes o -
 

LAR CIA. LTDA.".-

QUE OTORGA: ENRIQUE AGUILAR cho ( 8 ) de Mayo-
 

MONTALVO EN FAVOR DE LA SE de mil novecientos
 

ÑORA ELSY AGUILAR MONTALVO

Y DE JOSE PAUL AGUILAR MON-

TALVO. -

ochenta y siete, an

te mi'el Notario-

Vigésimo Octavo de-

este Cantón, doctorCUANTIA: 240.000,00
 

Dí 3 Copias.- Juan del Pozo Cas-
 

trillón, comparecen: por una parte el señor Enri-
 

que Águilar Montalvo, por sus propios derechos; y,

-her tetera partecomparecen la señora Elsy Aguilar
  _Montalvoy el señor José Paul Aguilar Montalvo,-

por sus propldes derechos.- _Los comparecientesson

__ denaégionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta-

--——-Giudad, de estado civil casado el primero: divor-

soltero el último; mayores de-_

/) Edad; dapaces para cohtratar y contraer cuales-

1duteclase de obligaciones, a quienes de conocer-

  oES G0y-f83 Ytis-pidenelevara escritura pública
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elcontenido de la siguiente minuta que hoy me pre-.

SEÑOR  NO-.
a
 

sentan y que dice como sigue

 

o 4 : y e 4, ( 0

TA RIO:- dalO scrituras Públicas
BO

——.-2_SUCargosiryaseincoppbirdY*llgpresente minuta.

—__quecontieneunContratodeCesióndeParticipacio=-

——_nes,deconformidadconlassiguientes cláusulas:-

PRIMERA: Comparecilentesi-o
 

Comparecen al otorgamiento de la presenteEscritura,

por una parte y encalidad de Cedente, el señorEn-  

_fique Aguilar Montalvo, mayor de edad, de estado

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, condo-.

micilio en esta ciudad de Quito, por sus propios
 

y personales derechos; y, por otra en calidad de

o. Cesionarios, la señoraElsyAguilar Montalvo,-_ma-.

yordeedad,deestadocivildivorciada,nacio-..

nalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de

Quito y el señor José Paul Aguilar Montalvo, ma-

vor de edad , de estado civil soltero, de naciona-

o lidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de

aQuito, suspropiosypersonalesderechos.- SE-

GUNDA:- Añtecedentes:i- Al.- Me-

diante Escritura Pública otorgada ante_elNotario.

Público. del. Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos, el
 

oncede Noviembre demil novecientosochentaydos
 

soconstituyólaCompañíaQUIMICA INDUSTRTAL MON-

TALVO AGUILAR CIA.LTDA.- Acto de constituciónquer .
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tres.- B).- Mediante Escritura Pública otorgada
 

ante el Notario Público del Cantón Quito, Doctor
 

 

JuandelPozo,elochodeMayo de mil novecientos

____ochentayseis, laCompañía QUIMICAINDUSTRIALMON- -

TALVO AGUILAR CIA. LTDA. , procedió al Aumento de su

 

Capital y a la Reforma de sus Estatutos.- AÁcto-
 

que fue inscrito en el Registro Mercantil de este
 

Julio de mil novecientos
 

 

Cantón el diez y nueve de

ochenta y seis.- C).- Mediante Junta General Ex-
 

traordinaria y Universal de Socios de la Compañía
 

QUIMICA INDUSTRIAL MONTALVO AGUILARCIA. LTDA. ,-
 

celebrada el treinta de Marzo de mil novecientos
LL
 

ochenta y siete, los socios de la Empresa aproba-
 

ron la Cesión de Participaciones e inclusión de -
 

 

nuevos socios,como se desprende de la certificación

conferida por el Representante Legal de la Empresa,
 

en favor de la señora Elsy Aguilar Montalvo y del
 

señor José Paúl Aguilar Montalvo; y, que se agre-
 

 

 

 

ga al presente instrumento.- TERCERA: Ce-

3 ión_departicipaciones:

 

el Cedente, esto

Montalvo, tiene a bien

EsdeF come en efeeto lo hace dos cientas cuarenta

 

 

participaciones de su propiedad, de la siguiente

_YAMfaheras a. la señora Elsy Aguilar Montalvo ciento Ysesite participaciones sociales; y, al señor José
 

——Paid Aguilar Meñtalve ciento veinte participaciones

sociales:- . Los cesisharios aceptan expresamente la  
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cesión que se perfecciona a su favorde parte del...

Cedente por convenir a sus intereses.-CUAR-
 

TA: Precios: En consecuencia losCesio-
 

narios cancelan al Cedente la cantidaddeDOSCIEN

TOS CUARENTA MIL SUCRES en efectivo y en moneda

 
  

 

de curso legal.- Ante lo cual tenemosquelaseñora

flsy Aguilar Montalvo por las ciento veinteparti-
 

cipaciones que recibe del señor Enrique Aguilar Mon-

talvo, cancela la cantidad de ciento veinte mil

sucres; y, el señor José Paul Aguilar Montalvo a
 

su vez por las ciento veinte participaciones que
 

recibe igualmente cancela al señor Enrigue Aguilar

Montalvo la cantidad de ciento veinte milsucres-_
  

perfeccionándose de esta manera lacesión de parti -
 

 

cipaciones a su favor, desprendiéndose de ello que
 

cada participación social que se transfiere tiene
 

un valor de un mil sucres cada una.- Acto de ce-
 

sión y correspondiente pago al cual tanto el ce-
 

dente como los cesionarios expresan su total con-

 

 

formidad y acuerdo expreso.- QUINTA: Cu a-

dro de Integrac ión de Ca-

pital:- En tonsecuencia de lo expuesto ante-
 

riormente la Compañía QUIMICA INDUSTRIAL MONTALVO

 

AGUILARCIA.LFDA.,ennelacióp-asuCuadro-de-In-——

tegración de Capital; queda integrado de la. siguién-

OAN

SOCIOS: —.  1.2Enfiqileabuilar Mentalue, 
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SEXTA: Marginaciones:- Del pre-

sente acto de Cesión de Participaciones, tómese no- 

ta al margen en la matriz notarial de constitución
 

 

_Cientos ochenta y dos; al margen de lamatriz..nota--.

de la Compañía, en la Notaría Pública del Doctor

_Jaime Nolivos,deloncedeNoviembre de m3l nove.

rial de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

dela Compañía,enlaNotaríadel.Doctor Juan del...

Pozo, del ocho de Mayo de mil nóvecientos ochenta

y seis; y, al margen de la inscripción del registro

Mercant11 de este Cantón de Quito, del acto de cons-

titución de la Compañía, esto es, del trece de Enero

demil novecientos ochenta y tres, asícomotambién

al margen de la inscripción del Aumento de Capital.

y Reforma de Estatutos de la Compañía,deldiez y.
   nueve de Julio de mil novecientos ochenta y sels.

Usted, señor Notario, se dignará agregar las cláusulas de esti

lo.- firmado).- Señor doctor don Giovanni Sevilla Llaguno, Ma

trícula mil setecientos ochenta y tres.- Hasta aquí laminuta

que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.

Leída que fue por mi el Notario a los comparecientes». éstos se

ratifican y firman cefmigo, en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.- firmado) .- Séñor EnPíque Aguilar Montalvo. - C.I. NS

17-0302929-6,- C«T: N'Í96101:- firmado).- Señora Elsy Aguilar
 

Montalvo.- C.1; N*17-0246878=4,- C.T. N%176356.- firmado).-
  SeñorJosé Paul Aguilar Montalvo.- C.I. N%17-0527471-8.=22» To. p

y age! os
. he *4 SsNo56043:- firmado);- El Notario Vigésimo Octavo del Cantón,PAU-- A E  
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Quito, 31 de Marzo de 19837

CRTIFICACTON

ENRIQUE AGUILAR MEUNTALVO, en mi calidad de Gerente General y cono tal

Representante Legal de la Compañía QUIMICA INUSIRIAL,LR.SPAY --

GeneLAR GOVPANÑNIA LIMITADA, y por ende Secretario de'las Juntas
MAATON

de la misma;: certifico-que los Socios de la Compaía en AMfMesión el
4 » ¡A

día lunes 30.,de Marzo delpresente año, en Junta Condrordinb-

riayUniversal,Lacesión de participaciones e -

inclusión de'meSrlSt siguiente manera:
AV£

:Cm¿0

SR. ENRIQUE AGUILAR MONTALVO A SRA. ELSY AGUILAR MONTALVO 120

PARTICIPACIONES SOCIALES.

SR. ENRIQUE AGUILAR MONTALVO A JOSE PAUL AGUILAR MNTALVO 120

PARTICIPACIONES SOCIALES.

ES

s sd eri

 

  

 

AÑ X », WeIZI0V Amador
y MENTAL JeuitanCIA. LTDA. > | avaty ,

COTA MA RM TN
caOLATO

e AEVA
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confricro esta-

SEGUNDA COPIA, en cuatro fojas útiles, firmán- 

 

dola en Quito, a once de Mayo de mil novecientos o-—-

chenta y siete.-
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QUITO —E

RAZON:- Con estafecha tomé nota al margen de Ja

Escritura Matriz de Aumento de CapitaldelaCOM=

PAÑTA QUIMICA INDUSTRIAL MONTALVO AGUILAR COMPAÑIA
+Er

. LIMITADA, otorgada ante mi el 8 de Mayo de 1.986.,-de

                                        
 

Quito, a 11 de Mayo de 1.987,-

EL NOTARIO,
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QUITO- ADO > A HALmd7 4.5570 A

 NOTApsO _VIGESIMO OCTAVO!_—
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NOTARIA

DECIMA SEGUNDA

del
Dr. Jaime Nolivos M

Telís.: 8542220-821993

Edif. UCICA

Av 10de Agosto N9645

4to. Piso

Quito - Ecuador
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ZON+-= Tomó nota al margen de la matríz de la escritura
 

pública de constitución de la Compañía "QUIMICA INDUS=
 

TRIAL MONTALVO AGUILAR CIA, LTDA,*, celebrada ante mí el
 

11 de noviertre de 1,982 , de la Cesión de participació»
 

nes sociales que realizan 1 Enrique Aguilar Montalvo en
 

favor de Elsy y José Psul Aguílar Montalvo, por escri.
 

tura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo de
 

este cantón el 8 de mayo de 1.987.-
 

 

 

Quito, a 31 de agosto de 1,987

  

 

 

GAMOOSMALDONADO,
 

NS JP PETTMA SEMIINTDO.,

 

A
D.. Íeimo Uolisos Maldonado
 

NOTARIA - BECIMA SEGUNDA
TILLFMNOS; 521-280 - 542-200
  VUFO——ECUADON

 

 

Con esta fecha se tomó mota al márgen de la inseripeíón No-
 

 

elentos ochenta y tres, a fs 124 tomo 114, correspondiente
 

a la Constitución de la Compañía “ QUIMICA INDUSTRIAL MON=
 

 

sión departicipaciones. - Quito, a mueve de septie-mbre de
 

, /
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